
flamero 6 4 . Miércoles 4 M e Marzo. Ano de 1859 . 

Lns hyes , ordeños y anuécios que hayaanle in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S han ilé iii.ui-
riar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los fedilon-s de los mencionaAos pe
riódicos.— (Real &fden de tí de Abril de 18$9). 

P 
sual 
mes 
ñas 

i o ; w P c r « o » o n . — E n esta capitH 
anticipólos: fuer^ de ella 1 4 rs . 

e, y H i j b o r u n año.—So admiten 
el B OLKTI P , calle del Ave-María, i 

esta capital, directamente por medio 
importe del tifinpo del abono en sellos 

40 rs 
stre; 

uscricioécs en Madrid en la loñci -
mero i8¡ , cuarto bajo.—Fuera de 
carta al Editor , ejon incluspn del 
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PRIMERA SECCIÓN. 

corte sin novedad en su importante salud. 

á S. M. el siguiente discurso en lengua cas
tellana. 

«Señora: Accediendo el Presidente de 
os lisiados Unidos á los deseos que le ta* \ 

tis naS}-' 

Las disdbsiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean «instancia de parte]no pobre, se inserta* 
rán oficial nenie : asimismo cualquier anuncio con
cerniente I I servicio nacional, que dimane de las 
mismas; j i r o los de ¡títeres ¡particular pagarán so 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

JtaSIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

, t ~y 
& M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) da por terminada mi misión ib Enviado es-

, su augusta Real femili^llmW en W ^ f i M I ^ ^ ^ ^ 
6$ de V. M 

•ffBI--Pi,wmteHiBMiii?wit'«H'g« qiWHif 'CSta 

bia manifestado de regresar á mi pais 
ha dirigido á V 
honra de poner en sus Reales manos, y que 

MINISTERIO i)K GRACIV Y JUSTICIA. 
na fcoíulob x-Mih'nri\?Á#t oh 

' •• 1 1 ~ * REAL DECRETO. ' ' 

Vengo én trasladar á doaJ5^iri^lí^_de 
Paula Sillas, Regento de la Audiencia de la 
Coruna, á la Regencia de la de Oviedo que 
desempeña don Pedro Pablo Gómez, yá este 
i la que en su consecuencia resulta vacante 
en la referida Audiencia de la Cortina. 

Dado en ¡'alacioá once de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fentandez Negrete. 

.— 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L D E C R E T O . 

Uabiendo renunciado don Juan González 
Alonso el,ooigoj (le Díplilaik/ár Cortes por el 
distrito de Coria, pro\incia de (laceres, Yen-
$o en mandar que se proceda á nueva elec
ción en el espresado distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de marzo <le.A846. y <'suj adicional i 
'te i6 de febrero de 1 8 i 9 . 

Dado en Palacio á nueve de marzo de 
'nil ochocienlbs cincuenta v nueve.—Está 

vuestra famil ia, os acompañarán á vuestra 
paría.» 

Acto continuo la Reina nuestra señora re-
ciMóT6ñt^Al|Uáyéfia al honorable Coronel 
Gwl&rrao Prestoif, el cual, anunciado igual-

M h mrl i quo langa la j mtiiuj pui ul I U É B I lutiuductor de Embaja
dores y entregado á S. M. sus credenciales 

é i í m i ^ í ^ ^ ^ m ^ ^ M ^ uto* 
nipolenciario de la mencionada República, 
tuvo la honra de dirigirse á la Reina en los si-
{¡UléfllfiS léTHUMls1! 

«Señora: El PjftjgijHMt&hKílha encarga-
ocasión esprese la^se^Uijidaíles de los vivos 
¡destías que le animan (¿.estrechar v fomen
tar las amistosas relaciones 
te existen hoy entre'tos lirados unidos y 
España,, jotte, ¿asegurar á «ambos pueblos la 
amlinuinou d e ^ t t ^ ^ ^ 
sullado de ellas. 
•—wEn cuaulo k mí, Señora, puedo decir 
con verdad que durante el desempeño de la 
.misión (jue me ha estado confiada, ha sido 
¡mi incesante anhelo el cultivar con el Gobier
no de V. M. relaciones de la amistad mas 
estrecha, y que los recuerdos de España que 
llevaré á mi país no podrán ser sino los mas 
gratos. 

»Al ¡despedirme de V| M. me!es imposi
ble contener la espresion de mi gratitud y 
reconocimiento por la bondad y favor cons
tante que, tanto yo, como mi familia, hemos 
merecido á V. M., ásu augusta Familia, á 
todas las Autoridades y al pueblo español,» 

S. M. tuvoá bien contestar. 
«Señor Ministro: Siento que el deseo de 

regresar á vuestro pais natal, manifestado 
por vos al Presidente de los Estados Unidos, 

^aepgjilo \^e^pja^n^V^po^e3t(i i ponga, 
término á vuestra misión. 

»La nobleza y dignidad con que la ha
béis desempeñado han contribuido"á'nünie-

3o que al entregar mis credenciales de envia-
S!!;iÜl" r ! í n , K ! n : ( j;> ^ f a o n l n K U i . , y MMUMCO plenipnUmcia-

_ . . . . . , . . . . . . . . . . , . v . . . . „ , „ u i i i V <| 1UUU»V 

rubricado da la leal mano.—El Minisliodé | 1 " * " " ^ ^taimas ralaciiincu \\\m* IIW do¿ 
«Gobernación, losé, de Popada llerrera.ii 

MlNlSTláUO DE ESTADO. 

i - : 
Cancillería. 

A las cuatro fie la tarde de ayer, S. M. 
k Reina nuestra Señora, acompañada del 
^emo, señor primer Secretario de Estado y 
* los altos funcionarios de la Real Casa, se 
'Kgnó recibir en audiencia particular de des-
Ni.la al honorable G eneral Augusto E. Dod-

Enviado eslraordinario y Ministro ple-
n,Poten:iario de los Esladosi luidos de ¡conservara . 
•Mnériea, quien, previamente anunciado por vuestro nombre, al cual va unida la idea de 
"' seüor Introducir de Embajadores y al le-¡ | estas nobles cualidades. 

'a honra de elevar á las Reales manos la í »La consideración que me habéis mere-
recido, y mi particular aprecio á vos y á 

j aconseja un inores (M?,iuuu.(| 

»Me complazco al oir las seguridades que 
medaisen nombre del Presidente de los Es-
latios Unidos de los vivos deseos que le ani
man de proseguirlas y fomentarlas, para que 
á su sombra gocen ambos países de los be
neficios que han de proporcionarles. 

»Os ruego que aseguréis al Presidente 
de los Estados Unidos que ; me esforzaré siem
pre para que continúen la unión y buena 
inleligenciajenlre los dos,pueblos. 

«Conocéis bien al que la Providencia ha 
puesto á mi cuidado, y sabiendo que aprecia 
la lealtad y la franqueza, no dudareis que 

siempre—mr grato TeTJireTdonJe-

j_ . v.. .« ni.- m ,n,-> | 11.11 11 II | S| 
toque pone término á su misión, dirigió 

rio de los Estados Unidos en España, renue-
|e á V .ftftt 'Ktf 1 seguridades del d é s w i ^ le 

bienio, asi como sus simpatías por la pros
peridad de' vuestro pueblo. 

»A1 entablar mis telaciones oficiales 
Con la corte de Madrid, confio me será per
mitido asegurar á Y. M. de la convicción 
personal que tengo de que el deseo general 
del pueblo de los Estados* Unidos es conser
var la antigua y nunca interrumpida amistad 
que desde el principio de .pueslra existencia 
pacioual ha prevalecido si|mprecon España 
y que durante mi permanencia en la corte 
de V. M., continuando la franca y sincera 
conducta observada hasta aqui, será mi 
constante empeño el evitar toda mala inteli
gencia y asegurar los intereses de mi pais, 
sin lastimar las amistosas relaciones que 
afortunadamente existen en el dia.» 

Y S. M. la Reina se dignó contestarle. 
«Sr. Ministro: Mehasido muv salisfacto-

r í b o i r l b ^ t ^ 
bre del Presidente de los Estados Unidos me 
r i H f fifi « m l r a ^ p r m o In n*rft 
(jue acredita vuestra calidad de enviado 
i : „ . . %i:„:ii 1XTAT- . iL traordintrio y ^inislro 'fWipoléncí; 
e^a corte. No son menos \i vo> nii> descoste 
conservar las amistosas relaciones que íenz-
mente unen á los dos Estados. 

«Hallándoos, como manifestáis, conven
cido de que estos mismos deseos son los de 
la generalidad del pueblo de los Estados 
Unidos, y observando la conducta que os 
proponéis seguir, confio (pie osi será fácil 
contribuir á conservar la amistad y buena 
armonía (jue debe existir entre ambos pue
blos. Me complazco en creer que vuestras 
cualidades personales facilitarán la consecu
ción de tan laudable fin, y mi Gcbierno, por 
su parle, concurrirá á ello con la :ooperacion 

TñiErsnTCeTaTfl 

Después del jacto oficial fueron pre
sentados á S. M. poi\el nuevo Ministro de 
los Estados Unidos el Secretario de la Lega
ción Mr. Robert W. Woolley y el Coman-

dan le Mr. John Uavilland. agregado á la 
misma. g OñAHUVl 

Tanto el Sr. Dodge como el Sr. Preston, 
acompañado este del personal de la ¡Lega
ción, pasaron luego á cumplimentar á S. M. 
el Rey. 

m ^ U N D A SECCIÓN. 

^Circular. 

E ^ ^ f ^ o . sehor Ministro de la Gober-
icion, con fecháisJdc€ja^¿ieÉié(Itifdl¿ól-
única, la Real ó|'den siguiente: 

aExcmo. señor: La necesidad de reunir 
datos fidedignos de varios ramos del servi-
oio püblioo, paral qu»4a~remisión de Esta-
qistica general del reino pueda ocuparse 
pon fruto en los importantes trabajos de que 
está encargada, precisa al Gobierno de 
S. M. á proporcionárselos con la esactilud y 
premura que el asunto exige. Con este ol>-
jeto remito á V.JE. adjuntos cinco estados 

inaprensivos de [diferentes servicios, cuyo 
nocí miento es (je lodo punto indispensable 
ra el fin que la citada comisión se propo

ne, los cuales hará V. E. circular sin tardan
za á los Ayuntamientos; de [esa provincia, 
encargándoles muy0^s|j)tf$dttéf|Jér.que en la 
eslensionde los dalos que so les piden, sean 
t a a o a c l o s / [ | ^ Í W W O T f p f f l u i e r e ' a n a ~ 
tdmrela defloVm^nf)/ y^vbmf reclama el 
biini dULiupuiiu di'l ü l fWrt pBWIlU. A me
dida que vaya recibiendo V. E. délos Ayun-

M t e B Í P l W f f l < f t A # » * r e f i e r e n d i c h o s 

esrados, con la distinción y en la manera con 
que están redactados, los pasará Y. E. á la 
•fluuiljiun ilt ULitudiiihuwfs^Bippwf^iwte, pa-
gftjg$& examinados y reasumidos por esta en 
-debida formaí&jr£irtSW.á áJIíÜÍfeitlision ge-

¡;m!ral.'Kdel ramo con la posible brevedad. 
-S. -M>—espora do V. E. quo tomará este 
asunto con el celo é interés qiiQ..Jej^j^^jigue, 
y que no* omitirá medio ni dqig^nfjja^ para 
que esleí importante servicio.^jofti^ttí 6 con 
la puntualidad y esactilud quei-délatúé re
quiere y ¿ . M. desea. Dei«[ iAea1b^^ n j 0 

digo á V. E . para su mteli^éhcf^^etinplt-
miento.»- • - -oníín loo «oíonid'infij 

L H u e he « ^ g ^ ^ g S Í ^ este 
periódico o h c i a l , ^ ! ^ ^ teWbtinla-
mienlos t ie j i^a, ^ v é o o j i ^ ^ ^ t K n l d r i o é 
improrofeable término aiofitiülocai^Ai^i con-
tados desde la fecha de su inserción, para 
que reraUan á este Gobierno de provincia 
cumplimentados, losesMricuyos modelos" 
se estampan á continuación. 

Madrid 10 de marzo de 1859.—El Mar
ques de la Vega de Annijo. * 
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PROVINCI 

f f l M f r e ^ m ^ t i í j f i l « ú { £ f l ^ Póst íos 1 ^ 6 ^ que ex^teti en t f e i , ;/ ei ™/>¿to/ qw poseen en esfeoie y en metílica 

PARTIDOS JUDIC1ALFS. 
Número 

de Pósitos. 

l<ü / i:¡/. i i ; M 

EXISTENCIAJÉ; 

bu /r 

, (¿ranos. 

1 

>nuj Ul 

DÉBITOS 
E N 

Metálico. 

/ k . vi. Cétils. 

o¿ e d a o T u i 

i? anas. 

Granos. 

Celms. 

1UQH 3R 

I 

si é ohJBSSijjfl ,hnnlli/Lll uriot .iM iiiifib 

I U M K R 0 2 . 
i i o J a s r í -TC lo onioo ogboll . i2 I» OJUBT 

E g o J l i,l 9Í> luoonw} W) obj¡iiiit|inuaii 
l í . ¿ ¿ I B l f l S i M Í i i j r U l K J ¿ O^'UlI IIOlKÁiH] .ÍKIÍO 

Cuan. 

——• 

TOTAL, 
de existencias y débitos en 

Metálico. 

Rs. vn. Cents. Fangs. 

Granos. 

Celms. Cu 

«tifeatr? ¿ aáioújiqnKxir» «i ,u¡Jii!ií,T CU«ÜUV , ««Snol r(9 o n s o t t b .'.•ln-mijii* Iy .1 

-oifiíuAoeinJfórtifl juiíaAjsí OHIIÍ1i:UO oto/. 
IÍÍHOIOD fíli i in 
•Iflinií O B Í I H Ü 

-

PJROVJJ^íCIA DE 
J A I 0 I 1 0 3 T 8 A H 

yiíiflftM 3.i AtflhiV. fiq AJ JO 1 ' t l f l J I B L á 

—-
¡•VII.ionobcny ¡<u* 'M . 

llilltpijl 1,1 !!,(!»>'• II 

OL ÍIYFINIMJT í , | /, «MíHjinib '>!> j.ino.»l d 

•/mi» ''¡¡|) / ,ajnem nsltófl Juré 0 8 vjnuq olí mnuil 

oftó demuestra el número de Pósitos Pios míe existen en ella y el capital que Íes y en metálico. 

PARTIDOS JUDICIALES. 

. :9Jn i)iuiii>. noDl 

'Mil) 
. - ^ ^ M - i t i ^ ' i — > • • miii| .udiiiiuq u| 

••'ibiujoo fibouq oui'n ta > TSIOAOG boíJsI 
I 

olí ofliDÍdóD di s&báiq (fibfigicons 

y'ltuli!.';i*5(i ti nob Rofíi&iñni ifcrwqo'iq í» lf 

de Pasitos. 

1 

I 

EXISTENCIAS 
i: . i •• i >¡DI 

( i 

mji i '/i , i i : i . q ^ l u 
Metálico. 

HIRLNR.Í ni< u.luTii-j .H >Viwl <OÍÍ;UD <<>1 ,OÍJ 

Ofiosf tu*ibk| gal w^«Mi|i ¿ o t a b ¿ol ob ao ¡ « i i ' i ! « j 

P R O Y I N O A D E 

Jíi. 'tm. 1 

soíebno , 

noirófrnft t 

. bfihiiniii ti 

É¡OFLÜJ?.Í/Í 

CénU. 
I O N >Jii 

(.bilí 
Granos. 

c f t n r j í - H ifv'Vt.|iii 
yhürt üf i í ' i lii.iiioíiBiíny 

¡Ul f|9JI .¡lf}M. IjJrJ.ít i 

- ihjui r.lniu u U I u.livv) I 

.^i ¡ i i- im -.i, jfosb^UÍi'M 

IV í»*|fl i l 

i, fi] i¿ 

¡<.'it. DÚ 

I 

DÉBITOS 

-íiciiixil'il i!i¿l oup tóooio^alancttíiiifüur. «si ni 

Metálico. 

'angs. 

9 füD n'li: 
( . r a n o s . 

Celms, 

• mr-n 
n t i n 

n o o i i . - ' / i l i f t i1-' *>i 

¡ . , L . ; : i i » h i .1/ 

- 1 ^ f|Olí • 

X.BOIWÍI 

lillL Ollláí:« ..¡ Üi 

6 'uar/ 

i ai ob .imi«»/»|fe» h\ * 
i) v IUJIIIKKÍ ni mki (XfiB 
itií'i j(u mmi'i . 6 / i'lniiJ 

' " T O T A L 
de esistencias y débitos en 

^Nelájjcp. 

Rs; vn. Cents. 
(I 

Granos. 

Fangs.i Celms.I Cuor!. 

u l not» f)Í!í;i'(fjonoi «l.iif» 

ANO DE 1 8 5 8 . 

- : ¡ ir / / í-olob .51 .'/ olni'»¡di-»!.i i.'».' ni\< Bbib 

E s t a d o de ios bagajes puministrfldos por esta provincia á las clases del ejercito durante el año referido de 1 8 5 8 , á saber: 

|J B .íl .V »Vl»*l>q • : .slr 
r t < l .tUlJIl.ll 11 

a BWJidqfDbíflifl^i / ^ » u « i » . ^ 

CLASES MILITARES. 
.bebo/oíd íldfeüq ; ! non oriu 

~ H 

A r t ' S : : : : ^ 

C A ^ L E R I A S ^ 

Mayores^ I Menores. 

• r «i 

fegenieroí.0 „,; í•"f«;nn; 
Cabal leria. . . . ( bf 
Estado Mayor 

- l l q d H l t f j » civil . . . . 
Carabineros del reino. . . 
Alabarderos. 
Gnerpo castrense, 
ídem de Sanidad militar. . 
Id. administrat ivo del ejército 
Ju*ticia militar 

fiíeq ^loi'Vi-n ifü '»í' f.I -'iM 
,i .i-jii!vpiq **b o i i T i i d o i í '•)'•> i. u . I iI i im 'Uip J 

TotAl. . . . . 
.flobiiufíihioo L i»;(j4i»d*y 

- icK IH—.»?Z$I '»b orrem ob 01 btyttM 
" .o[!/tnA *)b R.Y* ' / bí M i í*hj]» 

TOTAL 
de De una 

caballerías. % caballería. I 

i 

í 
. . . 1 > , H 

0 " 'III tí 

IllJoltO 0 l3B 
4í» OltólnUl n V . I T , 1 ' . ' n 

SYTD BI ÍTT» PRVCKNÁTÓ LN 
-iir.ííin.') I v l l i ' oV/ 

De dos. De tres. 

HJVUI ^m>W*utfI Ifi tfam 

De cuatro. De cinco. 

i 

De seis. De siete. 

TOTAt 
de 

carruajes. 

http://nV.IT


NUMERO 4. .l»Ha ;.bi ¿Al* 
PROVINCIA DE 

J ->:l 

AÑO DE 

p*TA 1)0 <fe ' 0 j f summis/nw hechos al Ejército por los pueblos de esta provincia en el espresado año . y precia medio á (jue han sido abonados los 
mismos por el Tesoro público. 

PARTIDOS 

I judICÍaLÍS, 

ESPÉCTES SUMINISTRADAS. 

Pan. 

Raciones. 

Cebada. 

Fanegas. 

Paja. 

Arrobas. 

Yerba. 

Arrobas. 

.q i 
.1 

¡ Carbón. 

Arrobas. | Arrobas. 

iloh loD 

-oiq files i» • uvjirvjr. la nfiteüiq oup i ,mím¡i > i., i , I I i i • ii I 

PRECIO MEDIO A QUE SE HAN ABONADO. 

Aceité. 

Reales. Cts 

NUMEKO 5. 

PROVINCIA DE 

'1 i|l 

q Bp 

. U O ' j J 

Reales. Cls: Reales. Cls. Reales. 

t 

Cts. Reales. ds.lReales. 'Cls 

- . . d é , 

-i I 
.!omj 

—-— — 

Ki.l1 I 

-
Bis] UIUI 

niignol , lid 

V.YI.Oft 
OtpfJlJ'J • U - ' J 

lolal de ellos. 
*•—^— 

Reales. 

I 
[08 r.i) 

íanie 
I 

r.!i!-.7 íí! nob 

Cts. 
í'U'fj 

>aoi 
anuí 

E S T A D O J e ios íi/oj(im¿6>n/os sumtnfcfratio* por esta provincia á las clases del ejército durante el año referido, á saber: 

i 
WJOJ) 

•i> bitp obróihivho .«nobgihil obuimii.ll 

-oJ-m-imi-j .:;U.uUl ¿ l l t f M j yJiiUlOI 

OS i ¡1) !• i- . . .ni j;1 r>b 'KMio a;l h ¿yJüh 
itjinr 1 .Un -«.! obai .oJaomo!) lyb 

ANO DE 18£8. 
!7 IH—.<&81..() ón¿tn >»b l\ mxno-jIA 

CLASES MIL1TARFS. 

IM. I 'LLIL!. I • 

AIROJAMIENTOS SUMINISTRADOS A 

O F I C I A L E S G E N E R A S E S . 

Infantería 
ArUlería. 

iu|j 
>M"1->f" 
¿t Vid* 

Ingenieros 
Caballería 
Estado Mayor 
Guardia Civil. . . 
Carabineros del reino 

' Alabarderos . . ¡ 
Cuerpo castrense 
ianiaad fraililar 
Cuerpo administrativo del ejército. . 
Justicia militar.. 

T o t a l e s . . . 

3 O 
— » 
SI ~¿ 
EL » 

5» 2 

2 3 
§ 5 . 

8 I 

3 a! 
- a — 

I 

BEFES. Ó̂ÍCÍAXES, 
o 

| 
2 a ? 
o = . 

3 ? g =• 
5 r £ - -i 
3 O 

o 

ra 
8 

A8J0a 

urjo, e ií 

«I *« 
• 

nodulo 

| Mi) 

I 

NNN) J A 

§5M 
o 

| - £ lal /;! 
« f e 

I I 

I 

III 
o cOc 

I 
L i. O í BO 

SESTA SECCIÓN 
j ¿ 

^^ÍWISTRXCION PRINCIPAL DB PROPIEDADES I 

DERECHOS D E L ESTAÑO DE LA PROVINCIA DE 

* A D * I D . 
"•ílt>; IJU ^i ; NI¿UlO íOJifcfl*;T ' . ¡ < i-U.'il • I 

El dia 27del actual, de diez i doce de su 
Jj*tana, deberá" celebrarse en e4 pueblo de 
apagar, bajo tipo de 100 rs. anuales, liem-
^de tres años y ante su Alcalde constilu-
& 0 n a l , Procurador Síndico y Ivscribano, la 
Jtasta pública para el arrendamiento de 
^ finc;Ls que á continuación se espresan. 

Berreo del hospital, procedente de la co-
sacramental, de seis celemines de ca-

>̂ y linda con la Calleja de Paco. 
Prado Membrillo de la misma proceden-

Cía igual cabida y lindante eon la dehesa 
Sueva y cerca del Doctor. 

Prado del Palomero, de4gual proceden-
cía, de cabida de dos fanegasde tierra, f que 
linda con el de Valentín Castitto'y Guillermo 
Elvira. 

Los pliegos de condiciones bajo los cua
les ha d$ celebrarse la subasta, se hallan de 
manifiesto para inteligencia de los que gus
ten enterarse, en esla Administración brinci-
pal, pla^a Mayor núm. 7 y 9, cuarto segun
do y en la subalterna del parlido> sita en 
Navas del Rey. 

Madrid 11 de marzo de 1850.—Enrique 
Rodríguez. — 

El día 2". del actual, de doce á ana de 
su tarde, se celebrará en esta Administración 

principal, sita en la plaza Mayor, números 7 
y 9, cuarto segundo, la subasta del derribo 
por aprovechamiento de materiales de la ca
sa número 20 de la calle de San Andrés de 
esla corte. 

Dicha subasta s • celebrará ante e! señor 
Administrador principal, oficial primero In
terventor del ramo y Escribano mayor de 
Rentas de la provincia, con snjecion a los 
pliegos de condtcioies que para inteligencia 
de los qu • gusten enterarse l̂e ellos, se ha
llarán de raaniliesto en la referida Adminis
tración, lodos los días no festivos, de doce á 
tres de la larde. 

Madrid 10 de m a m de 1859.—Enrique 
Rodríguez. 
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Pnvtleyw de mvenaon. 

F , ¡ . ira ¿í¡m#».-rts •!•< P:al.i-K<tr.. . i , ÍS¡\ IIÍ>mm-

indll •roliüuo lo é 
La II- il Academia «lf Ciencias lia caliii-

cado este procedimiento de notablejaienl^su-
perior al de Ruolz. A la superjorisdad de 
cuanto se conoce en este ramo, s e g r e g a la 
equidad , elegancia \ esquisila conclusión de 
los objetos, que pueden sustituir los de pia> 
la maciza. 

Kn el despacho abierto ea._dicfoa. caWc 
hospicio, hay de venta objetospai^ft^pulto 
divino, vajilla y adprno^se fabrican'm los 
que se encarguen, y se harán cflmpo^H^as. 
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Los pedidos se harán á don Pelegrin Es
trada , director de dicha fábrica, en el hos
picio de Madrid. 

lU o/lA 
rmiA>nA>T.IA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA P R O 

VINCIA DE MADRID. 

7 . 0* ?AM)l\IUM>lk IVlMV. ' » ^ \ L *> O l W t f U 

llesultando 56 vacantes de Guardias de 
segunda clase, en las dos compañías de in
fantería que prestan el servicio en esta pro-
vmeta, lóSltóéBclaílós del ójércl W'oTie rea-
nan las circunstancias de saber leer y escri
bir, tengan 5 pies y 2 pulgadas de estatura, 
con buena licencia, y (leseen ingresar en 
este cuerpo para cubrir dichas vacantes, pre
sentarán,sus solicitudes en esta comandancia 
de -proviaeta-, acompañadas de las licencias 
originales, y certificados de su buena con
ducta, para proceder á su admisión. 

Madrid 11 de marzo tle-4859,—El Co
ronel Comandante de provincia, Félix Fer
nandez Solo. 

UNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Con superior autorización de laescclentí-
sima Diputación Provincial, se subastan en es
ta villa de Alcorcon los artículos de consumos 
con la venta esclusiva al por menor, para el 
año actual; lo que se anuncia al público, 
llamando licitadores, advirliendo que su 
remate tendrá lugar en las casas consisto
riales á las once de la mañana del dia 20 
del corriente, bajo los pliegos de condi
ciones que se hallarán de'manifiesto en el 
acto del remate. -« 

Alcorcon 14 de marzo de 1859.—El Al
calde constitucional, Remigio Vergara. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D -

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
«1 mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 

2200 fanegas de trigo. 
4267 arrobas de harina de id. 
4200 libras de pan cocido. 

13450 arrobas de carbón. 
84 vacas, que componen 56.030 

libras de peso. 
393 carneros, que hacen 9231 li

bras de peso. 
80 cerdos degollados. 

Precios de artículos al pur mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuarloslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, \ 

de 54 á í2 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 90 á 99 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 54 á 56 cuartos libra, 
ídem en canal, de 90 A 96 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 ú 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y dé 10 á 14 

cuartas libra. 

Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 39 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs. arroba, v dé 2 ! j2 

á 3 1|2 cuartos libra 
e» • \> ñíu> t\Y>\,<•>-.u/i h »r» ró*>tumi 
Precios de granos en el merendó de hoy. 

Cebada, de 32 á 33 1|2 rs. fanega. 
Algarroba, á Mi rs. id. 

\'¿ I(jrMMdU*..iDÜVáiY\ ('recios. 
Fanegas, m m m -A*- vn. 
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Quedan por vendersobre 2139 . . . 

Precio máximo 65 ir2 
ldemminimo 50 1(2 
ídem medio. . . . 56 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. ——««-^_ 

" Madrid 15 de marzo de 1839.—Ej 
calde^Corregidor, Duque de Sesto. 

I ! I ' - f f f i ¡ I • 

BOLSA DE MADRID. 

Colizaeien del 15 de marzo de 1859, á las 
tres de la tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, no pu 
blicado, 41-60 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado 
50-90 . 

Material del Tesoro no preferente con in-
|; teres, no publicado 72 d 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado 19-75 d. 

Ídem de segunda id., id., 12. 
Ídem del personal, id., 10-50. 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1 .* 

de ubi i 1 de 1830 de á 4000 rs. , 6 por i00 
anual, id., 92 d. 

Ídem dea 2000 rs. , id. , 94 el. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91-50 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de. á 2000 

reales, id. 89. 
ídem de i.° de juiio.de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio.de 1858 idem 85 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
30 d. ..jlncJ >,l ali - . . , 1 

ídem del ferro-carril,de Barcelona á Za 
ragoza, id., 86-75 d. 

ídem del de Alar á Santander, id., 80. 
ídem del Banco de España, id., 190. 

ídem de la Sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id., 55 d. 

ídem de la Aurora de España, ¡4j 7J. p a 

. U»i«dresá!mdi;Kf,. ( ;ha, 50-35 p. y 
París á Sdias vista, 5-23. d. 
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f'lasus del reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
\\ ila. . . .ti^loTl^ \ 
Badajoz 
Barcelona-. 
Bilbao 
Búi 
Cáceres , I d . 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real.. 
Córdoba 
Coruüa 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guada lajara 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Pamplona. 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. 
Santander 
Santiago 
Scgovia. 
Se\illa. j . 
Soria. . I 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 

DK P A N I S . 

Marso^io de 1859. 
Fondos franceses. 

3 por ,100. 
4 1|2 por5100. . . 

Españoles. 
5 por 100 interior.. 

08 . 
94-75. 

. 40 
3 por 100.diferjdp t / < 1 í / . 29 1|2 

Consolidados. . . í ' . . r J ' 9 5 7|8 á 9 

PARTE NO OFICIAL. 
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YaJIadolid. 
Vitoria. . , 
Zamora. ." 
Zaragoza j 11¡2 

40-érl-j Wfc 
» i|2d. 

r a 

— o 
3 «*• jpi ; s B 

IIOHAS. 
1 

->r -o 

bí <© be 
o» c© oc 

715.72 
716.23 
706.14 

^ 1.09 
-ZT£ t 

ce a», -t 
' o -
' _ 

'- i i : - I — •_: 

O O D O O O 

' * * CU 
-

- » 

3 C -3 
- '• - -
r ^ 3 

- / ) í ih ' 

• - ' H 

É l Blí 

'nipni 

I NI III O O O O 9 O 

- M Í O o|wi ^»nonil -m 

' ' ' L - ^ 2 
• • • " ' P 

• • • • 

f a 
— z — 
e » s; 
T « = 

5 o II S 

II- 'I g 
Mr 

Mi I".i •a 3 3 2 2 ^ 
. o . . . 

Si 
o 

n H 

m 
30 

93 
O 
O 

5 5 
0 5 

00' 
Ü5 

13 •ib nné ¿ o*w>b sb .Icnlw lob ¡'S » 

GUIA COMPLETA 

REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 
jC'HU-.IUUL ¿acJ.A. 
( .o i i tumc todas las ins l rucc ionos n^cea 

rías p a r a el n o m b r a m i e n t o de peritos repar* 
t iüores , las l e r n a s , netas y oficios á los non 
h r a d o s : un esp«MÍiento «le escusas para na *<>• 
per i to r e p a r t i d o r , y la parte legislativa refe
ríanle ;'» es tos n o i n l i r a m i c n t o s : repartos I)-
cbo's, c o n la cspl icac ion detenida y minticio 
sa del m o d o de sacar las liases: : losarliculoi 
del'Reál d e c r e t o de 2 3 de m a y o de l ^ i 5 so
b r e ejecución y aprobac ión .del re^ariiraieD-
lo : f o r m u l a r i o de los ¡ r e c i b o s de iaíqn q« 
deben a c o m p a ñ a r s e c o n los reparto.*: "'• r 

y a c i o n e s que ban de tr.iuMse. presen.ie8 p»fl 
h a c e r los reparl í rnienlos : m o d o de 
lo que é cada ono porrespoinle de c«»iitriliu 
cion por t r i m e s t r e : tablas demoRtraüyas l ! í 

lo que s e pierde c o n el desprec io de 1, % ^ 
4 y 5 m i l é s i m o s de real p o r c i m t o , y * 
a p r o v e c b a i n i e u i o c o m o un c é n t i m o cuaoii* 
son 6 , 7, 8 ú 9 los m i l é s i m o s : esplicapioo f 
chebos tablas; r e c l a m a c i ó n de agravios Vf** 
súmenos que lia ti de a c o m p a ñ a r s e ron elí¡H-
y finalmente ¡2 151 tarifas! que empi«i# 
con la de 1 eéiitiun» ibr real p o r eieiito 1 
c o n c l u y e n con la de 11 r s . y 51 cenlésuno*» 
escrila p o r Ensebio Freixá, aulor"~de • 
Guia de quintas y apéndice n la inism»;# 
d é l a l e y e n d a j i i s l o r i c a y coutemporoto?* 
v e r s o , u lulada : Adúltera y parric\^añ^% M 

La Guia de r e p a r t o s c o n s t a de un idinod* 
412 páginas en folio . 

(Comprados los e j e m p l a r e s en las 
r i a s ó a g e n c i a s do las p r o v i n c i a s . r ,ues$ 
0 0 reales cada u n o , p o r razón de g>sit>3 ? 
c o m i s i ó n que ba de p a g a r s e . — E s t á r í ' c ^ 
mendada su adquisición por a lgunos sefn»r 

G o b r r n a d o r e s de p r o v i n c i a s , abonan ¡ ' 5 

i m p o r t e en las éuentá i m u n i c i p a l e s . 

1 • - • ' 

KDITOK, l». h AN ANTONIO I Í A U C U , / rf^B 

Imprenta <lel 'itrixm*. Avv-Mária, nú*-
F :M<\lMlR>:-i-ílHW; ,'/ olUTn 
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